
RAD. 284/2021 EJECUTIVO 

AMM 

Al despacho del señor Juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 12 de diciembre de 2022. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 
Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta que la entidad COOPFUTURO no han dado respuesta a los oficios que comunicaron 

las medidas cautelares decretadas, SE ORDENA REQUERIRLA para que en el término de cinco (05) 

días contados a partir de la recepción del oficio correspondiente, se sirvan informar a este despacho el 

trámite que se le ha dado a los oficios No. 2096 y 2097 del 05 de noviembre de 2021 y 879 del 21 de junio 

de 2022, mediante los cuales se comunicó el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el 

salario mínimo, que por concepto de salarios se adeude y lo que llegue a devengar la demandada 

BEATRIZ MILLAN MEJIA en la entidad COOPFUTURO; y el embargo y retención de los créditos que 

estén pendientes por pagar o que en el futuro se causen a favor de la demandada BEATRIZ MILLAN 

MEJIA en la entidad COOPFUTURO, así como para que informe los resultados de dichas medidas 

cautelares. 

 

Lo anterior so pena de SE IMPONGAN multas sucesivas de dos (02) a cinco (05) salarios mínimos 

mensuales de acuerdo a lo estipulado en el parágrafo 2 del art. 593 del C. G. del P. 

 

Envíese el oficio correspondiente por secretaría al correo electrónico indicado en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de dicha entidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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